
 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ibagué Tolima, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR EL FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO CONTRA ÁNGELA 

JOHANA PERDOMO REYES RADICACIÓN No.2016-00114-00.- 

 

Ingresa al Despacho el presente proceso con el fin de realizar el 

presente pronunciamiento, a lo que se procede haciendo para ello 

previamente las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

El artículo 132 del Código General del Proceso, regula la figura del 

Control de Legalidad al determinar: “…Agotada cada etapa del 
proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 
del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio en lo previsto 
para los recursos de revisión y casación…”  

 

El Despacho mediante auto proferido el 8 de noviembre de 2021, 

decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, en 

virtud de la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante. 

 

Mediante escrito de 22 de noviembre de 2021, la apoderada de la 

parte actora, solicitó dejar sin efectos la providencia de 8 de 

noviembre del presente año, por cuanto erró al indicar que la 

terminación se dio por pago total de la obligación, siendo por pago 

de las cuotas en mora. 

 

Por consiguiente, se procede de oficio a ejercer control de legalidad 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, especificando que la terminación del proceso se dio por 

pago de las cuotas en mora y no por pago total de la obligación, 

como se dispuso en auto de 8 de noviembre de 2021.   

 



  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Ibagué Tolima,  

 

 

RESUELVE 

 

 

1. EJERCER control de legalidad en el proceso Ejecutivo con 

Título Hipotecario instaurado por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra 

ÁNGELA JOHANA PERDOMO REYES. 

  

 

2. ESPECIFICAR que se decretó la terminación del presente 

proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA y no por pago 

total de la obligación, como se indicó en auto proferido el 8 de 

noviembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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